
 
 
 
 
 
 
 
Exp.: 2025/2625    
 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL 

PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Vistas las solicitudes, de conformidad con las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 

05/08/2025, y en uso de mis atribuciones,  

 

RESUELVO 

 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 

 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

Antonia González ***2161*-* 

Virginia Muñoz ***9927*-* 

Natalia de la Vega ***8064*-* 

Yolanda Pulgar ***0410*-* 

Ángela Rodríguez ***7861*-* 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

Roberta Civello Y****352-L 1,2,3 

Cristina del Álamo ***6373*-* 2,3 

Elena Sequera ***8039*-* 1 

Miriam Medina ***7591*-* 2 

Paula Salar ***6623*-* 2 

 

Causa 1: Impago de la tasa o pago fuera de plazo (no subsanable) 

Causa 2: No cumple con la experiencia mínima 

Causa 3: Falta declaración responsable de estar en disposición de un vehículo 

 

SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos correspondientes que deben 

formar parte del tribunal que realizará la selección, designar como miembros del tribunal que ha de juzgar las 

correspondientes pruebas a: 

 

 

Miembros Identidad 

Presidencia Conchi Díaz-Regañón Gª-Bueno 



 
 
 
 
 
 

Suplencia María José Alonso García 

Vocalía Raquel Pérez Redondo 

Suplencia Rosa María García-Calderón Huerta 

Vocalía Raquel Rodríguez Cuevas 

Suplencia Ana Isabel Pérez Lozano 

Vocalía José Luis Pinto Dávila 

Suplencia Loreto Barrera Cortés 

Secretaría David Lariño Díaz 

Suplencia Sonia Justo Justo 

 

 

TERCERO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento. 

 

CUARTO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la composición del tribunal de 

Selección en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios. 

 

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles, a partir de la publicación del anuncio 

para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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